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MAPA DE LOCALIZACIÓN 
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Localización: Se ubica al nororiente de la ciudad desde el Rio Cali extendiéndose en franja paralela al Rio Cauca. 
Pieza esencialmente residencial, alberga el 10% de la población de Cali; registra la densidad de población más 
alta de todas las UPU. 

Comunas: 06 y parte de la comuna 07 Área de la UPU (ha): 653,68 

Barrios: Ciudadela Floralia, Paso del Comercio, Los Guaduales, Urbanización Calimio, San Luis, San Luis II, Sector 
Puente del Comercio, Los Alcázares, Fonaviemcali, Petecuy I, Petecuy II, Petecuy III, Jorge Eliecer Gaitán, La 
Rivera I, Alfonso López I, Alfonso López II, Alfonso López III, Puerto Nuevo. 

 

I. GENERALIDADES  

A. Papel de la Unidad de Planificación Urbana 3 Rio Cauca en el Modelo de Ordenamiento Territorial: 
Área residencial periférica del norte de la ciudad que cumple el papel de borde urbano y puerta de entrada 
desde el Aeropuerto Internacional Alfonso Bonilla Aragón del municipio de Palmira. 

B. Lineamiento de Política de la Unidad de Planificación Urbana 3 Río Cauca: 
De acuerdo a lo establecido en el Artículo 21 del Acuerdo 0373 de 2014, se definen para la UPU 3 los 
siguientes lineamientos: 
 

1. Consolidar el área como borde urbano y de articulación con Palmira a través de la reubicación de los 
asentamientos humanos de desarrollo informal localizados sobre el jarillón del río Cauca en el marco 
del PJAOC.  

2. Disminuir el déficit de equipamientos colectivos y urbanos básicos mediante la articulación de 
infraestructura de movilidad con los nodos de equipamientos identificados, vecinos a la UPU. 

3. Adecuar el espacio público resultante de la ejecución del proyecto “Plan Jarillón del río Cauca”, 
incorporando ejes peatonales y ciclorrutas previniendo y controlando la construcción ilegal sobre este 
elemento. 

4. Generar espacio público y configurar áreas forestales protectoras que faciliten la adecuación de 
corredores ambientales que aporten a la conectividad ecológica además de su articulación con 
elementos del sistema de movilidad. 

5. Adecuar un puerto fluvial interregional turístico y de carga. 
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II. ESTRUCTURA URBANA 
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III. PROGRAMAS 

MAPA 2A PROGRAMAS: A. Descontaminación y Recuperación Ambiental y Paisajística de los 
Canales del Sistema de Drenaje Pluvial Municipal, B. Control a la Ocupación del Espacio Público, C. 

Consolidación y Regularización de Sectores  
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MAPA 2B PROGRAMAS: D. Monitoreo y Control de Residuos Sólidos y/o peligrosos, E. 
Mejoramiento de la Seguridad Ciudadana, F. Silvicultura Urbana. 
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MAPA 2C PROGRAMAS: G. Control de Usos del Suelo, H. Reposición de redes de Servicios Públicos y 
Mejoramiento de Infraestructura Vial 
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A. Programa de Descontaminación y Recuperación Ambiental y Paisajística de los canales del sistema de 
drenaje pluvial municipal en la UPU 3: 
 
Este programa se desarrollará en los recorridos de canales que cruzan la UPU 3 indicados en el Mapa No. 
2A, que comprende: 
 

a) Canal Oriental Inferior 
b) Canal Guaduales 
c) Canal Carrera 1 A6 entre Calles 70 y 73A 
d) Canal Carrera 1D entre Calles 70 y 73A 
e) Canal Carrera 3ª entre Calles 70 y 73ª 

Nota: En todo caso, estos programas se precisan y complementan con lo indicado en el mapa 2A. 
 

Plazo de ejecución: Mediano plazo, no obstante aquellos canales asociados a intervenciones de los 
proyectos integrales de la presente UPU tendrán como plazo de ejecución el establecido en la intervención 
específica.  

B. Programa de Control a la Ocupación del Espacio Público en la UPU 3: 
Este programa en la UPU 3 se desarrollará en las zonas que se indican en el Mapa No. 2A: 

a) Asociadas al Proyecto Integral Trama Zona Norte, comprende los ejes y áreas indicadas en el Mapa 
No. 2A y se priorizan las siguientes calles: 

 Carrera 4N entre Calle 70 y 84N 

 Carrera 3N entre Calles 72C y 84 

 Carrera 2BN entre Calles 77N y 84 

 Carrera 1FN entre Calles 73N y 82N 

 Calle 73N entre Diagonal 7N y Carrera 9N 

 Calle 72CN entre Carreras 3N y 9N 

 Calle 81N entre Diagonal 7N y Carrera 1FN 

 Calles 80N y 82N entre Carreras 1N y 1FN 

 Parque de la Calle 73N entre Carreras 1AN y 1CN 

 La Calle 84 y zonas verdes, parques, áreas y parqueaderos de sus bordes. 
 

b) Asociadas al Proyecto Integral Parque Lineal de la Calle 73, comprende los ejes y áreas indicadas en 
el Mapa No. 2A y se priorizan las siguientes calles: 

 Calles 70A y 71 entre Carreras 1A y 1A5 

 Calle 76 entre Carreras 1A1A y 1A14 

 Calle 72C entre Carreras 1A4 y 1A5 

 Calle 72 entre Carreras 1A6 y 3 

 Calle 77 entre Carreras 1B y 2E 

 Carreras 1A2, 1A3 y 1A4 entre Calles 71 y 73 

 Carrera 1A5 entre Calles 70 y 73 

 Carrera 1D entre Calles 70 y 84 

 Carrera 1E entre Calles 71A y 72 

 Carrera 3 entre Calles 70 y 73 

 Carrera 4 entre calles 72 y 73A 
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 Carrera 7 entre Calle 70 y 72B 

 Parque localizado en la Calle 73 entre Carreras 1A y 1A3 

 Parque localizado en la Calles 70 entre Carreras 1A5 y 1A6 

 Parque localizado en la Calle 78 entre Careras 1IBIB y 2 

 Paradero localizado en la Calle 70 con Carrera 1J 

 Zona verde localizada en la Carrera 2E entre Calles 70A y 70B 

 Zona verde localizada en la Carrera 3 entre Calles 73A y 77 
                                                                

c) Asociadas al Proyecto Integral Parque Lineal de la Calle 81, incluyen áreas indicadas en el Mapa No. 
2A y se priorizan las siguientes calles:   

 Calle 72A entre Carreras 7 y 7G 

 Calle 76 entre Carreras 7HBIS y 8 

 Calle 78 entre Carreras 7TBIS y 8 

 Carrera 7TBIS entre Calles 76 y 81 

 Carrera 8 entre Calles 70 y 82 
Nota: En todo caso, estos programas se precisan y complementan con lo indicado en el mapa 2A. 

 
Plazo de ejecución: Permanente 

C. Programa de consolidación y regularización de sectores:  
Teniendo en cuenta su complejidad, para la implementación de este programa se clasificaron los sectores en:  
 

1. Corto plazo (A): estos sectores requieren una atención más inmediata por cuanto en ellos confluye la 
necesidad de apalancar acciones de reubicación de asentamientos, legalizaciones y mejoramiento 
integral de barrios, por lo cual es necesario establecer una ruta de acción clara, en cuanto a 
intervenciones requeridas, plazos, entidades competentes.  

2. Mediano plazo (B): estos sectores tienen un nivel de complejidad menor que los incluidos en el corto 
plazo, sin embargo en ellos confluye la necesidad de apalancar acciones de legalización y 
mejoramiento.  

3. Largo plazo (C): se dejan en el largo plazo los sectores que tienen menor nivel de complejidad que los 
anteriores, por cuanto requieren o bien procesos de legalización, o bien acciones de mejoramiento 
integral de barrios.  
 

En esta UPU sólo se presentan sectores programados para el mediano y largo plazo.  
 
Los sectores donde se desarrollará este programa son:  

a. Mediano plazo (B): en el mediano plazo se incluyen cinco sectores, donde además se localizan una serie 
de equipamientos cuyo mejoramiento, adecuación y/o ampliación debe ser evaluada en el marco de 
este programa:   
- Ciudadela Floralia. Equipamientos a evaluar: ciudadela Educativa INEM, JAC del barrio Floralia.  
- Paso del Comercio. Equipamientos a evaluar: Institución Educativa INEM Jorge ISAACS sede las 

Américas, Sede No. 2 Pablo Emilio Caicedo, JAC del barrio Paso del Comercio.  
- San Luis II: Equipamientos a evaluar: Sede de la Institución Educativa Pedro Antonio Molina Los 

Vencedores, Sede de la Institución Educativa Pedro Antonio Molina San Luis.  
- Sector Puente del Comercio.  
- Urbanización Calimio.  
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b. Largo plazo (C):  

- Fonaviemcali 
- Jorge Eliecer Gaitán 
- La Rivera I 
- Petecuy I etapa: Equipamientos a evaluar: JAC Petecuy I, Unidad Recreativa Petecuy.  
- Petecuy II etapa. Equipamientos a evaluar: JAC Petecuy II, Sede de la Institución Educativa Pedro 

Antonio Molina Inmaculada Concepción, Polideportivo Petecuy, Centro Docente Parroquial San 
Marcos.  

- Petecuy III etapa 
- San Luis: Sede Principal de la Institución Educativa Pedro Antonio Molina.  

Nota: En todo caso, estos programas se precisan y complementan con lo indicado en el mapa 2A. 
 

D. Programa de Monitoreo y Control de Residuos Sólidos y/o peligrosos en la UPU 3: 
Este programa se desarrollará de manera prioritaria sobre los ejes delimitados en el Mapa No. 2B que se 
listan a continuación: 

 Carrera 9N entre Calles 72KN y 84 

 Calle 84 entre Carreras 9N y 1N 

 Calle 84 entre Carreras 1N y 7 

 Calle 73A entre Carreras 1A6 y 1A12 
Nota: En todo caso, estos programas se precisan y complementan con lo indicado en el mapa 2B. 

 
Plazo de ejecución: Permanente 

E. Programa de Mejoramiento de Seguridad Ciudadana en la UPU 3: 
Este programa en la UPU 3 se desarrollará de manera prioritaria en los siguientes barrios, los cuales se 
encuentran identificados en el Mapa No. 2B: 
 

 Barrio Petecuy I, II y I Etapa: sobre la Calle 77 entre Carreras 1A15 y Carrera 3 

 Barrio Alfonso López II Etapa: Entre las Carreras 7J y 7L y las Calles 70 y 73  

 Barrio Alfonso López III Etapa. Entre las Carreras 7M y 7PBIS y las Calles 73 y 74. 
Nota: En todo caso, estos programas se precisan y complementan con lo indicado en el mapa 2B. 

  
Plazo de ejecución: Corto plazo.  

F. Programa de Silvicultura Urbana de la UPU 3: 
Son objeto de desarrollo del programa de silvicultura urbana en la UPU 3– Rio Cauca, las zonas delimitadas 
en el Mapa No. 2B que se listan a continuación: 
 

1. Se priorizan las siguientes calles para siembra y/o reemplazo de nuevos individuos (árboles): 
 
a) Avenida Oriental (Calle 70) 
b) Avenida Ciudad de Cali (Calle 73) 
c) Calles, parques y zonas verdes asociadas al Proyecto Integral Trama Norte:  

 Carrera 9N entre Calles 70 y 84N 

 Calle 84N entre Carreras 9N y 1N 

 Calle 71CN entre Carreras 3FN y 3BN 



MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN MUNICIPAL 

PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

UNIDAD DE PLANIFICACIÓN URBANA 3 - RIO CAUCA 

 

Hoja 10 de 40 

 

ANEXO 1 - ACUERDO 0433 DE 2017 

 Parque entre las Calles 71HN y 71JN con Carreras 6N y 7AN 

 Zona verde entre las Calles 71EN y 71HN con Carreras 3N y 3BN 

 Parque entre las Calles 72FN y 72JN con Carreras 5N y 8N 

 Parque entre las Calles 72FN y 72JN con Carreras 3AN y 3BN 

 Parque entre las Calles 77N y 82N con Carreras 5N y 8N 

 Parque entre las Calles 77N y 82N con Carreras 3AN y 3BN 

 Zona verde entre las Calles 77N y 81N con Carrera 2BN 
 

d) Calles, parques y zonas verdes asociadas al Proyecto Integral Parque Lineal de la Calle 73: 

 Calle 71 entre Carreras 1A5-1 y 1A6 

 Calle 73A entre Carreras 1A3 y 8 

 Calle 73 entre Carreras 1A3 y 1A6 

 Carrera 1A5 entre Calles 73 y 73A 

 Carrera 1a6 entre Calles 70 y 73A 

 Carrera 1A10 entre Calles 70 y 73 

 Carrera 1B entre Calles 70 y 84 

 Carrera 1B2 entre Calles 70 y 73 

 Carrera 1C entre Calles 70 y 73A 

 Carrera 3 entre Calles 70 y 73 

 Carrera 3 entre Calles 73A y 84 

 Parque lineal de la Calle 73 entre Carreras 1A6 y 3 

 Zona Verde entre las Calles 73 y 73A con Carreras 1 y 1A 

 Zona Verde de la Calle 85 con Carrera 1A4A 

 Zona Verde entre las Calles 72C y 73 con Carreras 1A4 y 1A5 

 Zona Verde de la Carrera 1A6 con Calles 73A y 84 

 Zona Verde entre las Calles 74 y 77 con Carreras 1C y 1C3 

 Zona Verde entre las Calles 77 y 78 con Carreras 1G y 1HBIS 

 Zona Verde entre las Calles 70C y 71A con Carreras 1H y 1J 

 Zona Verde entre las Calles 73A y 77 con Carreras 2E y 3 

 Zona Verde de la Carrera 5 con Calles 70 y 70A 

 Zona Verde entre las Calles 72A y 73A con Carreras 5 y 7 
 

e) Calles, parques y zonas verdes asociadas al Proyecto Integral Parque Lineal de la Calle 81.  

 Calle 73 entre Carreras 7 y 8 

 Calle 86 entre Carreras 7 y 7C 

 Calle 84 entre Carreras 7 y 7C 

 Calle 82 entre Carreras 7C y 7D2 

 Calle 72 entre Carreras 7MBIS y 8 

 Carrera 7 entre Calles 70 y 88 

 Carrera 7C entre Calles 70 y 88 

 Carrera 7E entre Calles 70 y 81 

 Carrera 7HBIS entre Calles 70 y 82 

 Carrera 7 entre 81 y 82 

 Carrera 7LBIS entre Calles 70 y 81 
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 Carrera 7MBIS entre Calles 70 y 76 

 Carrera 7R entre Calles 73 y 82 

 Carrera 7TBIS entre Calles 72 y 76 

 Parque lineal de la Calle 81 entre Carreras 7 y 8 
Nota: En todo caso, estos programas se precisan y complementan con lo indicado en el mapa 2B. 

 
Para la arborización de estos ejes se deberán seleccionar especies propias de los ecosistemas de Bosque 
Seco Tropical vinculando relación en especie, y juego compositivo de tamaño, color y forma con los 
individuos (árboles) existentes del territorio.  
 
Plazo de Ejecución: Mediano plazo; no obstante aquellas zonas asociadas a intervenciones de los proyectos 
integrales de la presente UPU tendrán como plazo de ejecución el establecido en la intervención específica 
del proyecto integral. 

G. Programa de Control de Usos del Suelo en la UPU 3: 
Este programa se desarrollará de manera prioritaria sobre los ejes delimitados en el Mapa No. 2C que se 
listan a continuación: 
 

a) Asociado al Proyecto Integral Trama Norte: 

 Carrera 4N entre Calles 70 y 84. 

  Calle 72CN entre Carreras 3N y 9N. 

 Calle 73N entre Diagonal 7N y Carrera 9N. 

 Calles 80N y 82N entre Carreras 1N y 1FN. 

 Calle 81N entre Carrera 7FN y Diagonal 7N. 
b) Asociado al Proyecto Integral Parque Lineal Calle 73: 

 Calle 70A y 71 entre Carreras 1A y 1A5. 

 Calle 76 entre Carreras 1A1A y 1A14. 

 Calle 72 entre Carreras 1A6 y 1D. 

 Calle 77 entre Carreras 1B y 2E. 

 Carreras 1A2, 1A3 y 1A4 entre Calles 71 y 72C. 

 Carrera 1A5 entre Calles 70 y 73. 

 Carrera 1D entre Calles 70 y 84. 
c) Asociada al Proyecto Integral Parque Lineal Calle 81: 

 Calle 72A entre Carreras 7 y 7G. 

 Calle 76 entre Carreras 7HBIS y 8. 

 Carrera 7TBIS entre Calles 76 y 81. 

 Calle 78 entre Carreras 7TBIS y 8. 

 Carrera 8 entre Calles 70 y 82. 
Nota: En todo caso, estos programas se precisan y complementan con lo indicado en el mapa 2C. 

 
Plazo de ejecución: permanente 

H. Programa de Reposición de redes de Servicios Públicos y Mejoramiento de la Infraestructura Vial en la 
UPU 3: 
Este programa en la UPU 3 se orienta a mejorar la infraestructura de acueducto y alcantarillado y llevar a 
cabo de manera articulada el mejoramiento de la infraestructura vial. De estas intervenciones se señalan 
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ejes específicos para su aplicación en el corto plazo, y áreas para su aplicación en el mediano y largo plazo.  
 

 Carrera 7D Bis entre Calles 72A y 73 (Acueducto y Alcantarillado). 

 Carrera 7L Bis entre Calles 70 y 73 (Acueducto y Alcantarillado). 

 Calle 81 entre Carreras 7H Bis y 7L Bis (Acueducto y Alcantarillado). 

 Carrera 7 entre Calles 70 y 73 (Acueducto y Alcantarillado). 

 Calle 73 entre Carreras 7D Bis y 7C (Alcantarillado). 

 Carrera 7J a 7H entre Calles 70 y 73 (Alcantarillado). 

 Carrera 7J a 7L Bis entre Calles 73 y 81 (Alcantarillado). 

 Carreras 7M, 7M Bis, 7R, 7S Bis y 7T entre Calles 81 y 82 (Alcantarillado). 

 Carrera 7T entre Calles 73 y 76 (Alcantarillado). 
Nota: En todo caso, estos programas se precisan y complementan con lo indicado en el mapa 2C. 

 
Plazo de ejecución: corto plazo.  
 

 Barrio Ciudadela Floralia zonas comprendidas entre  la Calle 77 y Calle 83 entre Carrera 9N 
y Carrera 4N, y Calle 72D y Calle 83 entre Carrera 4N y Diagonal 7N 

 Barrio Paso del Comercio 

 Barrio San Luis II 

 Barrio San Luis 

 Barrio La Rivera I zona comprendida entre la Calle 70 y Calle 72 entre Carrera 1D y Carrera 
2B 

 Barrio Jorge Eliecer Gaitán zona comprendida entre Calle 71 y Calle 73A entre Carrera 1D y 
Carrera 2E 

Nota: En todo caso, estos programas se precisan y complementan con lo indicado en el mapa 2C. 
 
Plazo de ejecución: mediano y largo plazo.  
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III. PROYECTOS INTEGRALES DE LA UPU 3 –  RIO CAUCA 

Para la Unidad de Planificación Urbana 3 se definen los siguientes proyectos integrales: 
3A. Proyecto Integral Trama Zona Norte. 
3B. Proyecto Integral Parque Lineal Calle 73. 

3C. Proyecto Integral Parque Lineal Calle 81. 

MAPA No. 3 PROYECTOS INTEGRALES  
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3A. PROYECTO INTEGRAL TRAMA ZONA NORTE 
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3A. NORMATIVA ASOCIADA AL PROYECTO INTEGRAL TRAMA ZONA NORTE 
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PERFILES VIALES - PROYECTO INTEGRAL TRAMA ZONA NORTE 
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A. Generalidades del Proyecto Integral Trama Zona Norte: 
 
1. Objetivo. Desarrollar la conectividad y mejorar la movilidad entre la residencia, el espacio público y los 

equipamientos; y fortalecer la cobertura de servicios básicos de escala zonal en el sector Norte de la 
UPU 3. 

B. Intervenciones principales del Proyecto Integral Trama Zona Norte: 
Para garantizar el adecuado desarrollo del proyecto Integral Trama Zona Norte se definen las 
intervenciones delimitadas el Mapa No. 3A que se listan a continuación: 
 

1. Adecuación vial, paisajística y mejoramiento de andenes de la conexión peatonal en torno a la 
Carrera 4N entre 72CN y 84 

 
Criterios de intervención: 
a) Priorizar la continuidad de la circulación peatonal y de la arborización acorde con el perfil y 

recorrido indicado y con el mapa. Esta intervención contempla el mejoramiento de la vía y de las 
bahías de parqueadero que se localizan a lo largo de su recorrido. 

b) Priorizar la circulación peatonal con el mejoramiento de andenes, señalización y mobiliario urbano 

de las calles 72FN, 77N entre las Carreras 5N y 9N y entre las Carreras 3N y 3BN; las calles 72JN y 

82N entre Carreras 3AN y 8N;  las Carreras 3AN y 5N entre Calles 72FN y 72JN; las Carreras 3BN y 

5N entre Calles 77N y 82, construyendo y adecuando las conexiones peatonales, los recorridos y la 

movilidad hasta las agrupaciones de equipamientos, formando plazoletas de encuentro en los 

remates que así lo posibiliten. 

c) Homogenizar en lo posible los tratamientos de piso de los andenes y adecuarlos a la normativa de 

movilidad universal 

d) Crear elementos de articulación con los parques y zonas verdes vinculados a las vías que 
conforman  la conexión peatonal. 

e) Ajustar el perfil vial: 

 La Carrera 4N, contará con andenes de al menos dos metros con cincuenta centímetros (2,50 m) 
en ambos costados, con sus respectivas zonas blandas de un metro con cincuenta centímetros 
(1,50 m), un carril para bus SITM-MIO de tres metros con veinte centímetros (3,20 m) y un (1) 
carril para flujo vehicular de tres metros con veinte centímetros (3,20 m). Ver perfil vial y recorrido 
en el Mapa No. 3A. 

 
Plazo de ejecución: mediano plazo. 

 

2. Adecuación vial, paisajística y mejoramiento de andenes de la conexión peatonal en torno a la 
Carrera 1FN entre Calles 73N y 84N 
 
Criterios de intervención: 
a) Priorizar la continuidad de la circulación peatonal y de la arborización incluyendo el mejoramiento 

de la vía y de las bahías de parqueadero que se localizan a lo largo de su recorrido. 
b) Solucionar el cruce vehicular de la Calle 73N con la Diagonal 7N, por medio de semaforización y 

paso cebra; y ralentizar el flujo vehicular por medio de pompeyano sobre Calle 5AN frente al acceso 
a la Institución Educativa Inem Jorge Isaacs Sede No.2 Pablo Emilio Caicedo.  
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Plazo de ejecución: Mediano plazo 

 

3. Adecuación vial, paisajística y mejoramiento de andenes de la conexión peatonal en torno a la 
Carrera 4N entre las Calles 70N y 72CN.  

 
Criterios de intervención: 
a) Priorizar la continuidad de la circulación peatonal y de la arborización acorde con el perfil indicado 

para la Carrera 4N. Esta intervención contempla el mejoramiento de la vía y de las bahías de 
parqueadero que se localizan a lo largo de su recorrido. 

b) Priorizar la circulación peatonal con el mejoramiento de andenes de la calle 72CN, construyendo y 
adecuando la conexión peatonal y la movilidad hasta las agrupaciones de equipamientos. 

c) Dar prioridad al peatón con paso pompeyano sobre la Calle 71EN frente al acceso al colegio Liceo 
Farallones del Norte. 

d) Mejorar el recorrido peatonal hacia el colegio Liceo Farallones y la Iglesia Santo Domingo 
conformando un puente plazoleta adecuado con zona de permanencia sobre el canal Guaduales.  

e) Ajustar el perfil vial: 

 Carrera 4N, este corredor contará con andenes de al menos dos metros con cincuenta centímetros 
(2,50 m) en ambos costados, con sus respectivas zonas blandas de un metro con cincuenta 
centímetros (1,50 m), un carril para bus STMI-MIO de tres metros con veinte centímetros (3,20 m) 
y un (1) carril para flujo vehicular de tres metros con veinte centímetros (3,20 m). Ver perfil vial y 
recorrido en el Mapa No. 3A. 
 

Plazo de ejecución: Largo plazo 
 

4. Adecuación de espacio público en los parques y zonas verdes de las siguientes direcciones:  

 Parque entre las Calles 83CN y 84N con las Carreras 4N y 9N  

 Zonas Verdes de la Diagonal 7N entre Calles 73N y 84N 

 Zonas Verdes de la Carrera 2BN entre Calles 71DN y 84N 

 Parque entre las Carreras 1GN y 1DN con las Calles 80N y 82N (Parque Comfenalco Paso del 
Comercio) 

 Parque entre las Carreras 3FN y 4N con las Calles 70N y 71N 

 Zonas Verdes de la Carrera 1N entre Calles 72AN y 82N 

 Parque entre las Calles 72N y 72AN con Carrera 8AN 
En todo caso, estas intervenciones se precisan y complementan con lo indicado en el mapa 3A. 

 
Criterios de intervención: 
a) La adecuación de los espacios de actividad de los parques y zonas verdes priorizados por la 

intervención deberán alinearse con las siguientes vocaciones:  
- Parque entre las Calles 83CN y 84N con las Carreras 4N y 9N: canchas de uso múltiple, 

actividades para la primera infancia, pista de trote.  
- Zonas verdes de la Diagonal 7N entre Calles 73N y 84N: actividades enfocadas a la población 

infantil y espacios de permanencia y encuentro familiar.  
- Zonas Verdes de la Carrera 2BN entre Calles 71DN y 84N: Actividades mixtas de uso recreativo 

y de permanencia. 
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- Parque entre las Carreras 1GN y 1DN con las Calles 80N y 82N (Parque Comfenalco Paso del 
Comercio): canchas de uso múltiple, actividades para la primera infancia, actividades culturales. 

- Parque entre las Carreras 3FN y 4N con las Calles 70N y 71N: recreación pasiva, actividades de 
encuentro familiar, paseos paisajísticos, arte urbano.  

- Zonas Verdes de la Carrera 1N entre Calles 72AN y 82N: paseos peatonales, deportes urbanos, 
espacios de permanencia.  

- Parque entre las Calles 72N y 72AN con Carrera 8AN: espacios de encuentro familiar y 
permanencia.  

b) Se deberán adecuar los andenes perimetrales de todo parque, para que cumpla con los 
requerimientos mínimos de accesibilidad universal y otros requisitos dispuestos en la Norma 
Técnica Colombiana NTC 4143 y el Manual de Diseño y Construcción de los Elementos Constitutivos 
del Espacio Público.  

c) Los parques se deberán adecuar con iluminación faltante, mobiliario urbano y arborización que 
permita la permanencia, seguridad y disfrute. Se deberá procurar la utilización de materiales 
permeables en la construcción de senderos peatonales y zonas de permanencia. Como juegos 
infantiles se pueden considerar juegos con agua que no demanden altos costos de mantenimiento.  

d) Se deberán demarcar y señalizar todas las esquinas y cruces de vías con pasos a nivel que permitan 
garantizar la accesibilidad permanente al espacio público en articulación con los diferentes circuitos 
peatonales y de ciclorrutas.  

e) Se deberán recuperar y abrir las zonas verdes y/o parques de carácter público que se encuentran 
cerrados y ocupados, garantizando la continuidad del espacio público de manera ininterrumpida y 
de libre acceso.  

f) En todo caso la normativa para parques y zonas verdes del Acuerdo 373 POT 2014 es vinculante e 
integral con estos criterios. 
 

Plazo de ejecución: de la Zona Verde entre las Calles 83CN y 84N con las Carreras 4N y 9N corto plazo; de las 
Zonas Verdes de la Carrera 1N entre Calles 72AN y 82N y de la Diagonal 7N entre Calles 73N y 84N, largo plazo; 
de las demás zonas verdes del listado, mediano plazo.  
 

5. Desarrollo de Vía Perimetral Paisajística a lo largo de la Carrera 9N entre calles 70 y 84 y la Calle 84 
entre Carreras 9N y 1N. 
Criterios de intervención: 
a) Proveer, donde la sección del perfil vial lo permita, espacios de permanencia y encuentro 

ciudadano. 
b) Articularse con la intervención " Adecuación, vial, paisajística y mejoramiento de andenes de las 

conexiones peatonales de la Carrera 4N y las Calles 72FN y 77N" con espacios de encuentro donde 
el perfil lo permita.  

c) Ajustar el perfil vial: 

 Contará con andén de al menos dos metros (2,00m) con su correspondiente zona blanda de un 
metro (1,00) en el costado Oeste, calzada con un (1) carril para bus SITM-MIO de tres metros 
con veinte centímetros (3,20m) y un (1) carril para flujo vehicular de tres metros con veinte 
centímetros (3,20m) y bici-carriles de un metro con veinte centímetros (1,20m) para flujo de 
dos sentidos a cada lado de la calzada. 

 
Plazo de ejecución: mediano plazo. 
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C. Intervenciones complementarias del Proyecto Integral Trama Zona Norte. 

6. Áreas potenciales para localización de nuevos equipamientos en los siguientes predios:  

 Oportunidad de desarrollo de equipamiento zonal de cultura en predio de INURBE localizado en la 

Carrera 4N con Calle 72 esquina con posibilidad. 

 Oportunidad de desarrollo de equipamiento de educación de escala zonal en predio de INURBE 

localizado en la Calle 84N con Carrera 1N. 

 
Criterios de intervención: 
a) Priorizar la gestión del suelo para la adquisición de los predios localizados en la Carrera 4N con 

Calle 72 esquina y en la Calle 84 con Carrera 1N esquina. 
b) Estructuración de proyectos de equipamientos que contemplen lugares de transición entre el 

espacio público y el espacio interior, que sean concebidos bajo criterios de ecoeficiencia y 
bioclimática. 

c) En el caso de existir, los cerramientos perimetrales de los nuevos equipamientos deben garantizar 
permeabilidad visual. 
 

7. Apertura y conexión vial de la Calle 72C con la Carrera 1D, abriendo paso entre la Carrera 3N y la 
Diagonal 7N 
 
Criterios de intervención: 
a) Adquirir los predios necesarios para garantizar la apertura. 
b) Construir la calzada vehicular y andenes con continuidad del perfil vial de la Calle 72C.  
c) Realizar la adecuación con arborización, mobiliario urbano, señalización y adaptación a la movilidad 

universal de la zona verde contigua de la Carrera 3N entre Calles 72CN y 72BN 

d) Adecuar el pasaje peatonal de la Carrera 2BN entre Calles 72FN y 72BN con piso duro, señalización 
e iluminación. 

 

8. Solución de conectividad transversal con puente peatonal elevado sobre la Carrera 1N con Calle 82} 
Criterios de intervención: 
a) Construir un puente peatonal elevado sobre la Carrera Primera que conecte la zona Sur en el barrio 

Calimío con la zona Norte en el barrio Paso del Comercio. 
b) Realizar las adecuaciones de ingreso y salida del puente con condiciones de movilidad universal, 

haciendo uso de las zonas verdes adyacentes las zonas verdes a lado y lado de la Carrera 1N. 

D. Lineamientos de articulación del "Proyecto Integral Trama Zona Norte" con los proyectos del POT-
Corredor de la Calle 70-Proyecto Estratégico Plan Jarillón. 
a) El proyecto Expansión Red Troncal y Pre- Troncal del Corredor dela Calle 70- Autopista Oriental- Calle 

36: 

 Deberá evaluarse la posibilidad de disponer un acceso a una estación, con paso peatonal 
semaforizado a la altura de la Carrera 4N.  

 Deberá evaluarse la posibilidad de incluir en el proyecto de la troncal, el diseño y ejecución del 
parque localizado entre las Carreras 3FN y 4N con las Calles 70N y 71N, de tal forma que se 
garantice el mismo lenguaje de diseño, y se logre una articulación entre un proyecto de ciudad y la 
intervención zonal de la Carrera 4N.  

b) El proyecto estratégico Plan Jarillón deberá contemplar los nexos con la intervención paralela 
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"Desarrollo de Vía perimetral Paisajística" y con las conexiones viales y peatonales del presente 
proyecto integral. 

E. Normativa Asociada al Proyecto Integral Trama Zona Norte.  
Para el desarrollo del proyecto Integral se establece la siguiente normativa identificada en el Mapa No. 3A 
Normativa Asociada al Proyecto Integral Trama Zona Norte:  
 

1. Se definen como Corredores Zonales, a los que se le aplicará la normativa de Usos indicada en el anexo 
4 “Matriz CIIU de usos del suelo urbano” del Acuerdo 0373 de 2014, los siguientes ejes viales:  

 Calle 81N entre la Carrera 1FN y la Diagonal 7N 

 Calles 80N y 82N entre Carreras 1 y 1FN.  
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3B. PROYECTO INTEGRAL PARQUE LINEAL DE LA CALLE 73 

 

 
 



MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN MUNICIPAL 

PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

UNIDAD DE PLANIFICACIÓN URBANA 3 - RIO CAUCA 

 

Hoja 23 de 40 

 

ANEXO 1 - ACUERDO 0433 DE 2017 

 

3B. NORMATIVA ASOCIADA AL PROYECTO INTEGRAL PARQUE LINEAL DE LA CALLE 73 
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PERFILES VIALES - PROYECTO INTEGRAL PARQUE LINEAL DE LA CALLE 73 
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A. Generalidades del Proyecto Integral Parque Lineal de la Calle 73 
 
1. Objetivo. Articular las conexiones zonales de la residencia, los equipamientos y espacios públicos en los 

barrios del centro de la UPU 3, mejorando la accesibilidad y movilidad entre ellos y vinculando el 
Parque Lineal Avenida Oriental, el Sistema de Transporte Masivo y el Corredor Ambiental del Río Cauca. 

B.    Intervenciones principales del Proyecto Integral Parque Lineal de la Calle 73: 
Para garantizar el adecuado desarrollo del proyecto Integral Parque Lineal de la Calle 73 se definen las 
intervenciones delimitadas en el Mapa No. 3B que se listan a continuación:  

 

1. Adecuación vial, paisajística y mejoramiento de andenes de la conexión peatonal formada por las 
siguientes vías: 
 

- Carrera 1A12 entre Calles 70 y 73 
- Carrera 1C entre Calles 70 y 72 
- Carrera 1B2 entre Calles 72 y 73 
- Calle 72 entre Carreras 1B2 y 1C 
- Calle 73 entre Carreras 1A12 y 1B2 (Costado Occidente) 
- Carrera 1B entre Calles 73 y 73A 
- Calle 73A entre Carreras 1A13 y 1C (Costado Oriente) 
- Carrera 1A13 entre Calles 73 y 84 
- Carrera 1C entre Calles 73A y 74 
- Calle 74 entre Carreras 1C y 1C3 
- Carrera 1C3 entre Calles 74 y 84 
- Pasaje de la Calle 79 entre Carreras 1C1 y 1C3 

En todo caso, estas intervenciones se precisan y complementan con lo indicado en el mapa 3B. 
 

Criterios de intervención: 
a) Conformar la continuidad de la circulación peatonal y de la arborización a lo largo de todo el 

recorrido formado por las vías relacionadas y de acuerdo con lo indicado en el mapa No. 3B, 
conectando el Parque lineal Avenida Oriental y el Corredor Ambiental del Río Cauca; y articulando 
con las agrupaciones de equipamientos y con los espacios públicos colindantes. 

b) Conformar un paso semaforizado con plazoleta de permanencia y encuentro en el cruce peatonal 
de la Carrera 1B con la troncal SITM MIO de la Calle 73, que se articulará como paso intermedio 
entre las dos estaciones del masivo. 

c) Solucionar la ruptura que hace el canal conformando un puente-plazoleta peatonal sobre el canal 
de la Calle 73A en el cruce de la Calle con la Carrera 1B.  

d) Construir el puente plazoleta sobre el canal pluvial, garantizando en todo caso que no se afecte su 
capacidad de drenaje, tendrá al menos 30 metros de ancho a lo largo del canal, y deberá ser 
adecuado de tal forma que sólo permitan el paso de bicicletas y peatones.  

e) Incluir en el diseño del puente plazoleta, elementos de silvicultura urbana y manejo paisajístico, 
estarán dotado de barandas de seguridad y de mobiliario urbano.  

f) Demarcar y señalizar los cruces del puente plazoleta con las vías paralelas al canal, con pasos 
peatonales a nivel que permitan garantizar la accesibilidad permanente.  

g) Garantizar el acceso adecuado al colegio Centro Docente Parroquial San Marcos, conformando una 
calle peatonal con paso vehicular restringido a lo largo del pasaje de la Calle 79 entre Carreras 1C1 
y 1C3. 
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Plazo de ejecución: corto plazo, sujeto al concepto técnico de las prestadoras de servicios públicos 
domiciliarios y a la viabilidad financiera de la intervención.  
 
2. Adecuación vial, paisajística y mejoramiento de andenes de la conexión peatonal formada por las 

siguientes vías: 
 

- Pasaje peatonal de la Carrera 1A4 entre Calles 70 y 71A 
- Calle 70A entre Carreras 1A3 y 1A4 
- Carrera 1A3 entre Calles 70A y 73 
- Calle72C entre carreras 1A2 y 1A3 
- Calle 72C entre Carreras 1A3 y1A5 
- Carrera 1A4 entre Calles 72C y 73 
- Carrera 1A2 entre Calles 72C y 73A 
- Carrera 1A5 entre Calles 73 y 73A 
- Calle 76 entre Calle 73A y Carrera 1A4ABIS 
- Pasaje peatonal de la Carrera 1A4ABIS entre Calle 76 y 73A. 

En todo caso, estas intervenciones se precisan y complementan con lo indicado en el mapa 3B. 
 

Criterios de intervención: 
a) Priorizar la continuidad de la circulación peatonal y de la arborización a lo largo de todo el 

recorrido formado por las vías relacionadas y de acuerdo con lo indicado en el mapa No. 3B, 
efectuando la articulación con las agrupaciones de equipamientos y con los espacio públicos 
colindantes. 

b) Solucionar el cruce peatonal en la troncal de la Calle 73 con Carrera 1A2 por medio de 
semaforización y paso cebra. 

c) Adecuar las entradas y salidas del puente peatonal elevado existente de la Carrera 1A5 con Calle 
73, integrándolo formalmente a la conexión peatonal a través de pisos homogéneos, señalización, 
y mobiliario. 

d) Solucionar la separación que ocasiona el canal, conformando dos puentes-plazoleta peatonales 
sobre el canal de la Calle 73A en el cruce con la Calle 76 y en el cruce la Calle 1A5.  

e) Construir los puentes plazoleta sobre el canal pluvial, garantizando en todo caso que no se afecte 
su capacidad de drenaje, tendrá al menos 30 metros de ancho a lo largo del canal, y deberán ser 
adecuados de tal forma que sólo permitan el paso de bicicletas y peatones.  

f) Incluir en el diseño de los puentes plazoleta, elementos de silvicultura urbana y manejo 
paisajístico, estarán dotado de barandas de seguridad y de mobiliario urbano. 

g) Demarcar y señalizar los cruces del puente plazoleta con las vías paralelas al canal, con pasos 
peatonales a nivel que permitan garantizar la accesibilidad permanente.  

h) Ajustar el perfil vial: 

 La Carrera 1A3 entre Calles 70A y 71 contará con andén de dos metros (2,00) y zona blanda de un 
metro (1,00) en ambos costados. Para el flujo vehicular en ambos sentidos contará con dos (2) 
carriles de tres metros (3,00) y un carril tres metros (3,00) para parqueo. 

 
Plazo de ejecución: Mediano plazo  
 
3. Adecuación vial, paisajística y mejoramiento de andenes de la conexión peatonal formada por las 

siguientes vías: 
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- Carrera 1J entre Calles 70 y 73A 
- Carrera 1H entre Calles 70C y 71A 
- Calle 70C entre Carreras 1H y 1J 
- Calle 73A entre Carreras 1J y 1I 
- Carrera 1I entre Calles 73A y 76 
- Calles 76 y 74 entre Carreras 1H y 1I 
- Carrera 1H entre Calles 74 y 77 
- Calle 77 entre Carreras 1H y 1G 
- Carrera 1G entre calles 77 y 84 
- Calle 71 entre Carreras 1J y 7 

En todo caso, estas intervenciones se precisan y complementan con lo indicado en el mapa 3B. 
 

Criterios de intervención: 
a) Priorizar la continuidad de la circulación peatonal y de la arborización a lo largo de todo el 

recorrido formado por las vías relacionadas y de acuerdo con lo indicado en el mapa No. 3B, 
conectando el Parque Lineal Avenida Oriental con el Corredor Ambiental del Río Cauca y 
articulando las agrupaciones de equipamientos y los espacios públicos a lo largo de su recorrido. 

b) Solucionar el cruce peatonal en la Troncal SITM-MIO de la Calle 73 con Carrera 1J por medio de 
puente peatonal elevado que conecte las márgenes Oriente y Occidente de dicho Corredor. 

c) Conformar puentes-plazoleta peatonales sobre el canal de la Calle 73A en el cruce con la Carrera 
1J y sobre el canal de la Carrera 3 en el cruce con la Calle 71.  

d) Construir los puentes plazoleta sobre el canal pluvial, garantizando en todo caso que no se afecte 
su capacidad de drenaje, tendrá al menos 30 metros de ancho a lo largo del canal, y deberán ser 
adecuados de tal forma que sólo permitan el paso de bicicletas y peatones.  

e) Incluir en el diseño de los puentes plazoleta, elementos de silvicultura urbana y manejo 
paisajístico, estarán dotado de barandas de seguridad y de mobiliario urbano. 

f) Demarcar y señalizar los cruces del puente plazoleta con las vías paralelas al canal, con pasos 
peatonales a nivel que permitan garantizar la accesibilidad permanente. 

 
Plazo de ejecución: Largo plazo  

 
4. Desarrollo del parque lineal de la Calle 73 entre Carreras 3 y 1A6. 

 
Criterios de intervención: 
a) Mantener en lo posible los espacios de encuentro, recreación y los recorridos peatonales y de 

ciclorruta en coordinación con el diseño geométrico de la troncal del SITM MIO. 
b) Articular en el diseño los cruces con las Carreras 1D y 1J.    
c) Garantizar continuidad peatonal con el Parque Lineal de la Calle 81, enlazando las zonas verdes  

localizadas en las Calles 72B y 73 entre Carreras 3 y 7, con el Proyecto Corredor Verde. 
d) Ajustar el perfil vial a las especificaciones de METROCALI para la troncal SITM-MIO de la Calle 73. 

 
Plazo de ejecución: Mediano plazo  

 
5. Adecuación de espacio público de los parques y/o zonas verdes localizados en las siguientes 

direcciones: 
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- Parque entre las Calles 70A y 70B entre Carreras 1A2 y 1A3  
- Parque entre las Calles 72D y 73 entre Carreras 1A y 1A3  
- Parque entre las Calles 72C y 73 entre Carreras 1A4 y 1A5 
- Parque Calle 84 con Carrera 1A2 
- Parque entre las Calles 70C y 71A entre Carreras 1H y 1J 
- Parque entre Calles 70C y 71 entre Carreras 1G y 1H 
- Parque entre Calles 71 y 71A entre Carreras 1EBIS y 1G 
- Parque entre Carreras 3 y 3B entre Calles 70 y 71D 
- Parque entre Carreras 4G y 5A entre Calles 70 y 71 
- Parque Calle 73BIS y entre Carreras 1A y 1A1A 
- Zona verde Carrera 1A6 entre Calles 73A y 84 
- Parque Carrera 3 entre Calles 73A y 77  

En todo caso, estas intervenciones se precisan y complementan con lo indicado en el mapa 3B. 
 

Criterios de intervención 
 

a) La adecuación de los espacios de actividad de los parques y zonas verdes priorizados por la 
intervención deberán alinearse con las siguientes vocaciones:  
- Parque entre las Calles 70A y 70B entre Carreras 1A2 y 1A3: canchas de uso múltiple, 

actividades para la primera infancia, zonas lúdicas.  
- Parque entre las Calles 72D y 73 y entre Carreras 1A y 1A3 y parque entre las Calles 72C y 73 

entre Carreras 1A4 y 1A5: actividades enfocadas a la población infantil, canchas de uso 
múltiple, deportes urbanos.  

- Parque Calle 84 con Carrera 1A2: deportes al aire libre, zonas de permanencia familiar, canchas 
de uso múltiple, pista de trote.  

- Parque entre las Calles 70C y 71A entre Carreras 1H y 1J: deportes al aire libre, zonas de 
permanencia familiar, canchas de uso múltiple, actividades culturales. 

- Parque entre Calles 70C y 71 entre Carreras 1G y 1H: recreación pasiva, zonas de permanencia 
familiar.  

- Parque entre Calles 71 y 71A entre Carreras 1EBIS y 1G: recreación pasiva, zonas de 
permanencia familiar. 

- Parque entre Carreras 3 y 3B entre Calles 70 y 71D: deportes urbanos, paseos peatonales, pista 
de trote.  

- Parque entre Carreras 4G y 5A entre Calles 70 y 71: recreación pasiva, paseos peatonales, 
lugares de encuentro familiar.  

- Parque Calle 73 Bis entre Carreras 1A y 1A1: juegos infantiles, recreación pasiva, lugares de 
encuentro familiar.  

- Zona verde Carrera 1A6 entre Calles 73A y 84: paseos peatonales, recreación pasiva, lugares 
para actividades culturales, arte urbano.  

- Parque Carrera 3 entre Calles 73A y 77: canchas de uso múltiple, actividades para la primera 
infancia, zonas lúdicas, zonas de encuentro familiar. 

 
b) Se deberán adecuar los andenes perimetrales de todo parque o zona verde, para que cumpla con 

los requerimientos mínimos de accesibilidad universal y otros requisitos dispuestos en la Norma 
Técnica Colombiana NTC 4143 y el Manual de Diseño y Construcción de los Elementos 
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Constitutivos del Espacio Público.  
c) Los parques y zonas verdes se deberán adecuar con iluminación faltante, mobiliario urbano y 

arborización que permita la permanencia, seguridad y disfrute. Se deberá procurar la utilización de 
materiales permeables en la construcción de senderos peatonales y zonas de permanencia. Como 
juegos infantiles se pueden considerar juegos con agua que no demanden altos costos de 
mantenimiento.  

d) Se deberán demarcar y señalizar todas las esquinas y cruces de vías con pasos a nivel que permitan 
garantizar la accesibilidad permanente al espacio público en articulación con los diferentes 
circuitos peatonales y de ciclorrutas.  

e) Se deberán recuperar y abrir las zonas verdes y/o parques de carácter público que se encuentran 
cerrados y ocupados, garantizando la continuidad del espacio público de manera ininterrumpida y 
de libre acceso.  

f) En todo caso la normativa para parques y zonas verdes del Acuerdo 373 POT 2014 es vinculante e 
integral con estos criterios. 
 

Plazo de ejecución: el parque de la Calle 84 con Carrera 1A2 y la Zona verde de la Carrera 1A6 entre Calles 73A 
y 84 en el corto plazo; los parques de las Calles 70A y 70B entre Carreras 1A2 y 1A3, Calles 72C y 73 entre 
Carreras 1A4 y 1A5, Calles 72D y 73 entre Carreras 1A y 1A3, Carreras 4G y 5A entre Calles 70 y 71 en el 
mediano plazo; los demás parques deberán ser intervenidos en el largo plazo.   

 
6. Adecuación de Vía Perimetral Paisajística a lo largo de la Calle 84 entre Carreras 1N y 7.  

 
Criterios de intervención: 
a) En articulación con el Proyecto Plan Jarillón-PJC, proveer el recorrido con espacios de permanencia 

y encuentro ciudadano donde el perfil vial lo permita, y en lo posible en los cruces de la vía 
perimetral con los ejes viales transversales de la carrera 1A14, carrera 1C3, carrera 16. 

b) Garantizar la continuidad vial, peatonal y de ciclorruta de la vía perimetral colectora (Acuerdo 0373 
POT 2014) de acuerdo con el perfil que permitan las dimensiones disponibles. 

 
Plazo de ejecución: Mediano plazo. 

 
C. Intervenciones complementarias del Proyecto Integral Parque Lineal de la Calle 73: 

 
7. Áreas potenciales para localización de nuevos equipamientos en los siguientes predios:  

 Predio localizado en la Carrera 1N con Calle 70 esquina con posibilidad de desarrollo de 
equipamiento de Salud o Cultura de escala Zonal. 

 Predio localizado en la Calle 70 con Carrera 1A4 con posibilidad de desarrollo de equipamiento 
de Recreación de escala Zonal. 
 

Criterios de intervención: 
a) Adquirir los predios. 
b) Estructuración de proyectos de equipamientos que contemplen lugares de transición entre el 

espacio público y el espacio interior, que sean concebidos bajo criterios de ecoeficiencia y 
bioclimática. 

c) En el caso de existir, los cerramientos perimetrales de los nuevos equipamientos deben garantizar 
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permeabilidad visual.  
 

8. Cambio del perfil vial adecuado con ciclorruta de la Carrera 1D entre Calles 70 y 84 
 
Criterios de intervención: 
a) Adecuar el perfil vial mejorando los andenes e implementando la red peatonal y de ciclorrutas del 

proyecto integral. 
b) Recomponer la capa asfáltica que se encuentre deteriorada o esté priorizada por el programa de 

reposición de redes de servicios públicos y mejoramiento de la infraestructura vial. 
c) Ajustar el perfil vial: 

 La Carrera 1D contará, al costado Norte con andén de dos metros (2,00m) y zona blanda de un 
metro (1,00m), y al costado Sur con andén de un metro con setenta centímetros (1,70m). Para el 
flujo vehicular con dos vías, una para el sentido Este-Oeste y la otra para el sentido Oeste-Este, a 
lado y lado del canal de desagüe pluvial, cada una con dos (2) carriles vehiculares, uno de tres 
metros con veinte centímetros (3,20m) para SITM-MIO y el otro de tres metros (3,00m) y su 
correspondiente ciclo-ruta de un metro con veinte centímetros (1,20m)  

 
9. Propuesta de BIC al Puente Giratorio Ferroviario Nemesio Camacho de la Carrera 7 sobre el rio Cauca 

 
Criterios de intervención: 
a) Realizar el estudio de valoración de este puente, para determinar sus valores patrimoniales.   
b) En el caso en que el estudio de valoración concluya que el inmueble amerita ser declarado como 

BIC, iniciar proceso de declaratoria.  
 

D. Lineamientos de articulación del "Proyecto Integral Parque Lineal de la Calle 73" con los proyectos del 
POT y otros: Expansión Red Troncal y Pre-troncal del Corredor de la Calle 70- Autopista Oriental- Calle 36, 
Proyecto Estratégico Plan Jarillón PJC, Proyecto Estratégico Corredor Verde, PTAR.  
 
a) El proyecto Expansión Red Troncal y Pre- Troncal del Corredor dela Calle 70- Autopista Oriental- Calle 

36: 

 Deberá evaluarse la posibilidad de disponer accesos a estaciones, con pasos peatonales 
semaforizados a la altura de las Carreras 1, 1A12, 1C, 1D y 1J, 5, 7.  

 Deberá evaluarse la posibilidad de conservar la “Unidad Recreativa San Luis” y las canchas sintéticas 
localizadas sobre el separador vial de la Calle 70.   

 
b) El proyecto estratégico Plan Jarillón deberá contemplar los nexos con la intervención paralela 

"Desarrollo de Vía perimetral Paisajística" y con las conexiones viales y peatonales del presente 
proyecto integral. 
 

c) El proyecto Corredor verde:  

 Deberá evaluar la posibilidad de garantizar la conexión peatonal y de bicicletas en el empalme con 
las calles 70, 73A y 84 y deberá articularse con la conexión peatonal de la Calle 71. 

 
d) Evaluar la posibilidad técnica de desplazar y cambiar el cerramiento de la PTAR por el costado de la 

Calle 84 entre Carreras 3 y 7, de forma que permita la continuidad de la vía colectora perimetral 
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definida en el Acuerdo 373 POT 2014. Adicionalmente, cambiar el cerramiento alrededor de todo el 
predio con elementos que faciliten la transparencia visual 

 

E. Normativa Asociada al Proyecto Integral Parque Lineal de la Calle 73: 
Para el desarrollo del proyecto Integral se establece la normativa identificada en el Mapa No. 3B Normativa 
Asociada al Proyecto Integral Parque Lineal de la Calle 73:  
 
1. Se definen como Corredores Zonales, a los que se le aplicará la normativa de Usos indicada en el anexo 

4 “Matriz CIIU de usos del suelo urbano” del Acuerdo 0373 de 2014, los siguientes ejes viales:  

 Carrera 1A5 entre Calles 70 y 73 

 Calles 70A y 71 entre Carreras 1N y 1A5 

 Calle 76 entre carreras 1A4A y 1A4 

 Calle 77 entre Carreras 1A15 y 2E 

 Calle 72 entre Carreras 1A6 y 3 
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3C. PROYECTO INTEGRAL PARQUE LINEAL DE LA CALLE 81 
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3C. NORMATIVA ASOCIADA AL PROYECTO INTEGRAL PARQUE LINEAL DE LA CALLE 81 
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PERFILES VIALES - PROYECTO INTEGRAL PARQUE LINEAL DE LA CALLE 81 
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A. Generalidades del Proyecto Integral Parque Lineal de la Calle 81.  
1. Objetivo. Articular a nivel zonal los equipamientos y espacios públicos existentes en el sector Sur de la 

UPU 3, en el marco estructural de la conexión del Parque Lineal Avenida Oriental de la Calle 70 con el 
Sistema de Transporte Masivo SITM-MIO y el Corredor Ambiental del Río Cauca.  

B. Intervenciones Principales del Proyecto Integral Parque Lineal de la Calle 81: 
El desarrollo del proyecto Integral Parque Lineal de la Calle 81 define las intervenciones delimitadas en el 
Mapa No. 3C, las cuales se listan a continuación: 
 
1. Adecuación vial, paisajística y mejoramiento de andenes de la conexión peatonal formada por las 

siguientes vías: 
 

 Calle 72A entre Carreras 7 y 7G 

 Calle 73 entre Carreras 7FBIS y Pasaje 7F1 

 Carrera 7G entre Calles 73 y 79 

 Calles 76 y 79 entre Carreras 7FBIS y 7HBIS 

 Carrera 7GBIS entre Calles 79 y 87 

 Pasaje 7F1 entre Calles 73 y 76 

 En todo caso, estas intervenciones se precisan y complementan con lo indicado en el mapa 3C. 
 
Criterios de intervención: 
a) Priorizar la continuidad de la circulación peatonal y de la arborización a lo largo de todo el 

recorrido indicado en el mapa No. 3A, conectando el Corredor Verde y el Corredor Ambiental del 
Río Cauca y  articulando  las agrupaciones de equipamientos y los espacios públicos colindantes. 

b) Conformar un paso semaforizado con plazoleta de permanencia y encuentro en el cruce peatonal 
de las Carrera 7GBIS con el Parque Lineal Calle 81. 

c) Adecuar las entradas y salidas del puente peatonal elevado existente de la Carrera 7G con Calle 
73, integrándolo formalmente a la conexión peatonal a través de pisos homogéneos, señalización, 
y mobiliario. 

d) Señalizar y adecuar con mobiliario urbano la conexión peatonal de la Calle 72A en su encuentro 
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con el Proyecto Estratégico del Corredor Verde. 
e) Señalizar y adecuar con mobiliario la conexión peatonal de la Carrera 7GBIS en su encuentro con la 

intervención "Desarrollo de Vía perimetral Paisajística". 
f) Ajustar el perfil vial de la Carrera 7G entre Calles 79 y 81 con paso a nivel de andén de tres metros 

(3,00m) de ancho a todo lo largo de la vía aquí delimitada. Deberá contar con acceso permitido 
solo a vehículos de servicio y emergencia   

 
Plazo de ejecución: Corto plazo, sujeto al concepto técnico de las prestadoras de servicios públicos 
domiciliarios y a la viabilidad financiera de la intervención. 
 
2. Adecuación vial, paisajística y mejoramiento de andenes de la conexión peatonal formada por las 

siguientes vías: 
 

 Carrera 7RBIS entre Calles 70 y 72 

 Calle 72 entre Carreras 7RBIS y 7S 

 Carrera 7RBIS entre Carreras 72 y 73  

 Carrera 7S entre Calles 72 y 82 

 Carrera 7MBIS entre Calles 70 y 73 

 Carrera 7P entre Calles 73 y 82 

 Carrera 7PBIS entre Calles 73 y 74 

 Calle 73 entre Carreras 7MBIS y 7PBIS (Costado Oriente) 

 Calle 74 entre Carreras 7MBIS y 7PBIS 
               En todo caso, estas intervenciones se precisan y complementan con lo indicado en el mapa 3C. 

 
Criterios de intervención: 
a) Priorizar la continuidad de la circulación peatonal y de la arborización a lo largo de todo el 

recorrido indicado en el mapa No. 3C, conectando el Parque lineal Avenida Oriental y el Corredor 
Ambiental del Río Cauca con las agrupaciones de equipamientos y con los espacios públicos 
colindantes. 

b) Conformar un paso con plazoleta de permanencia y encuentro en el cruce peatonal de las Carreras 
7GBIS, 7P y 7S con el Parque Lineal Calle 81. 

c) Generar espacios de permanencia y encuentro ciudadano conformando un puente-plazoleta sobre 
el canal de la Calle 73 en el cruce con la Carrera 7M. Este puente-plazoleta deberá articularse con 
el Sistema Troncal de SITM-MIO de la Calle 73. 

d) Adecuar las entradas y salidas del puente peatonal elevado existente de la Carrera 7S con Calle 73, 
integrándolo formalmente a la conexión peatonal a través de pisos homogéneos, señalización, y 
mobiliario. 

e) Señalizar y adecuar con mobiliario urbano las llegadas de los recorridos peatonales de las Carreras 
7M y 7RBIS a la Avenida Oriental, Calle 70. 

f) Adecuar la carrera 7GBIS entre Calles 79 y 81, para transito exclusivo de peatones organizando los 
accesos al colegio y al gimnasio San Cayetano. 

g) Señalizar y adecuar con mobiliario urbano las llegadas de conexiones peatonales de las Carreras 
7P y 7S con la intervención "Desarrollo de Vía perimetral Paisajística". 

h) Ajustar el perfil vial: 

 Las Carreras 7P y 7SBIS entre Calles 73 y 81 tendrán andenes de un metro con cincuenta 
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centímetros (1,50). Para el flujo vehicular en un sentido, contará con un carril de tres metros 
(3,00). Para las zonas en las que la sección cuente con mayor longitud los excedentes serán 
asignados a zonas peatonales (andenes y zonas blandas) 

 
Plazo de ejecución: mediano plazo  
 
3. Adecuación vial, paisajística y mejoramiento de andenes de la conexión peatonal formada por las 

siguientes vías: 
 

 Calle 84 entre Carreras 7 y 7C 

 Tramo de la Carrera 7C entre Calles 84 y 82 

 Calle 82 entre Carreras 7C y 88 
En todo caso, estas intervenciones se precisan y complementan con lo indicado en el mapa 3C. 
 
Criterios de intervención: 
a) Priorizar la continuidad de la circulación peatonal y de la arborización a lo largo de todo el 

recorrido indicado en el mapa No.3A, asegurando la conexión entre el Corredor Verde y el 
Corredor Ambiental del Río Cauca y enfatizando en su diseño la articulación con las agrupaciones 
de equipamientos y con los espacios públicos colindantes. 

b) Señalizar y adecuar la conexión peatonal de la Calle 84 en su encuentro con el Proyecto 
Estratégico del Corredor Verde. 

c) Señalizar y adecuar la conexión peatonal de la Calle 82 en su encuentro con la intervención 
"Desarrollo de Vía perimetral Paisajística". 

 
Plazo de ejecución: Largo plazo  
 
4. Desarrollo del parque Lineal de la Calle 81 entre Carreras 7C y 8. 

Criterios de intervención: 
a) Conformar el parque lineal con espacios de permanencia, encuentro y recorridos protegidos por la 

densidad arbórea. 
b) Integrar en el diseño paisajístico las plazoletas de los cruces de las conexiones peatonales de las 

Calles 7GBIS, La 7P y la 7S, que serán dotadas con mobiliario, iluminación y señalización. 
c) Contar con un sistema de pistas de trote, senderos peatonales, juegos infantiles y sitios de 

permanencia a lo largo del parque. 
d) Disponer de andenes perimetrales en todos los bordes del parque e incorporar elementos de 

mobiliario urbano que faciliten el uso adecuado del espacio. 
 

Plazo de ejecución: En el tramo comprendido entre la carrera 7D3 y 7HBis corto plazo, el resto mediano 
plazo 
 
5. Adecuación de espacios públicos de los parques y/o zonas verdes localizados en las siguientes 

direcciones: 
 

La adecuación de los espacios de actividad de los parques y zonas verdes priorizados por la intervención 
deberán alinearse con las siguientes vocaciones:  



MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN MUNICIPAL 

PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

UNIDAD DE PLANIFICACIÓN URBANA 3 - RIO CAUCA 

 

Hoja 38 de 40 

 

ANEXO 1 - ACUERDO 0433 DE 2017 

 
 

 Parque entre Calles 73 y 74 con Carreras 7M y 7MBIS 

 Parque entre Calles 72A y 72B con Carreras 7D y 7DBIS  

 Parque entre Calles 76 y 79 con carreras 7FBIS y 7G  

 Parque Carrera 7TBIS entre Calles 78 y 81  

 Parque Calle 84 entre carreras 7A y 7ABIS  

 Parque entre Calles 82 y 83 con Carreras 7CBIS y 7D  
               En todo caso, estas intervenciones se precisan y complementan con lo indicado en el mapa 3C. 

 
Criterios de intervención: 
a) La adecuación de los espacios de actividad de los parques y zonas verdes priorizados por la 

intervención deberán alinearse con las siguientes vocaciones:  
 
- Parque entre las Calles 73 y 74 con las Carreras 7M y 7MBis: zonas para actividades enfocadas a 

la población infantil y espacios de permanencia y encuentro familiar. 
- Parque entre Calles 72A y 72B con Carreras 7D y 7D Bis: zonas para actividades enfocadas a la 

población infantil y espacios de permanencia y encuentro familiar. 
- Parque entre las Calles 76 y 79 con Carreras 7FBis y 7G: recreación pasiva, espacios de encuentro 

familiar y permanencia.  
- Parque Carrera 7TBis entre Calles 78 y 81: paseos peatonales, deportes urbanos, pista de trote, 

canchas múltiples.  
- Parque Calle 84 entre Carreras 7A y 7ABis: zonas para actividades enfocadas a la población 

infantil y espacios de permanencia y encuentro familiar. 
- Parque entre Calles 82 y 83 con Carreras 7CBis y 7D: zonas para actividades enfocadas a la 

población infantil y espacios de permanencia y encuentro familiar, zonas para encuentros 
culturales.  

 
b) Se deberán adecuar los andenes perimetrales de todo parque, para que cumpla con los 

requerimientos mínimos de accesibilidad universal y otros requisitos dispuestos en la Norma 
Técnica Colombiana NTC 4143 y el Manual de Diseño y Construcción de los Elementos 
Constitutivos del Espacio Público.  

c) Los parques se deberán adecuar con iluminación faltante, mobiliario urbano y arborización que 
permita la permanencia, seguridad y disfrute. Se deberá procurar la utilización de materiales 
permeables en la construcción de senderos peatonales y zonas de permanencia. Como juegos 
infantiles se pueden considerar juegos con agua que no demanden altos costos de 
mantenimiento.  

d) Se deberán demarcar y señalizar todas las esquinas y cruces de vías con pasos a nivel que 
permitan garantizar la accesibilidad permanente al espacio público en articulación con los 
diferentes circuitos peatonales y de ciclorrutas.  

e) Se deberán recuperar y abrir las zonas verdes y/o parques de carácter público que se encuentran 
cerrados y ocupados, garantizando la continuidad del espacio público de manera ininterrumpida y 
de libre acceso.  

f) En todo caso la normativa para parques y zonas verdes del Acuerdo 373 POT 2014 es vinculante e 
integral con estos criterios. 
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Plazo de ejecución: los parques localizados en las Calles 76 y 79 con Carreras 7FBis y 7G y Calles 72A y 72B con 
Carreras 7D y 7DBIS en el corto plazo; el parque localizado en las Calles 73 y 74 con Carreras 7M y 7M Bis en el 
mediano plazo; los demás parques en el largo plazo.  
 

6. Desarrollo de vía perimetral paisajística a los largo de las Calles 87 y 82 entre Carreras 7 y 8 
 
Criterios de intervención: 
a) En articulación con el Proyecto Plan Jarillón-PJC, proveer el recorrido con espacios de permanencia 

y encuentro ciudadano donde el perfil vial lo permita, y en lo posible en los cruces de la vía 
perimetral con los ejes viales transversales de la carrera 7GBis, carrera 7P, carrera 7S Bis. 

b) Garantizar la continuidad vial, peatonal y de ciclorruta de la vía perimetral colectora (Acuerdo 
0373 POT 2014) de acuerdo con el perfil que permitan las dimensiones disponibles. 

 
Plazo de ejecución: Mediano plazo 

C. Intervenciones complementarias del Proyecto Integral Parque Lineal de la Calle 81: 
  
7. Áreas potenciales para localización de nuevos equipamientos en los siguientes predios:  

 Predio localizado en la Calle 82 con Carrera 7C esquina con posibilidad de desarrollo de 
equipamiento de Recreación en altura. 

 Predio localizado en la Calle 79 con Carrera 7G esquina con posibilidad de desarrollo de 
equipamiento de Cultura. 

 Predio localizado en la Carrera 7TBIS con Calle 81 con posibilidad de desarrollo de un 
equipamiento de Cultura. 
 

Criterios de intervención: 
a) Adquirir los predios. 
b) Estructuración de proyectos de equipamientos que contemplen lugares de transición entre el 

espacio público y el espacio interior, que sean concebidos bajo criterios de ecoeficiencia y 
bioclimática. 

c) En el caso de existir, los cerramientos perimetrales de los nuevos equipamientos deben garantizar 
permeabilidad visual. 

 
8. Recuperación y ajuste del área de la plaza de mercado Alfonso López para incorporar un 

equipamiento de Bienestar Social. 
 

Criterios de intervención: 
a) Reducir el área de uso de galería con optimización de la distribución de los puestos de venta  y 

cocinas, así como la señalización y demarcación de las circulaciones internas, liberando espacio 
para el desarrollo de un equipamiento de impulso de procesos de capacitación organización y 
generación de oportunidades para la comunidad. Adecuar las sendas peatonales del área 
circundante complementada con un programa permanente de control a la ocupación del espacio 
público. 
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9. Cambio del perfil vial adecuado con ciclorruta de la Carrera 7C entre Calles 70 y 88 
 

Criterios de intervención: 
a) Adecuar el perfil vial mejorando los andenes e implementando la red peatonal y de ciclorrutas del 

proyecto integral. 
b) Recomponer la capa asfáltica que se encuentre deteriorada o priorizada por el programa de 

reposición de redes de servicios públicos e infraestructura vial. 
c) Ajustar el perfil vial: 

 La Carrera 7C entre Calles 70 y 73 contará con andenes de tres metros (3,00m) a ambos costados 
de la vía. Para el flujo vehicular contará con dos vías (Este-Oeste y sentido Oeste-Este) a lado y 
lado de la zona verde central de cuatro metros (4,00) de ancho, cada una con dos (2) carriles 
vehiculares, uno de tres metros con veinte centímetros (3,20m) para SITM-MIO y el otro de tres 
metros (3,00m) y su correspondiente ciclo-ruta de un metro con veinte centímetros (1,20m) del 
lado del separador central mencionado. 

 La Carrera 7C entre Calles 73 y 88 tendrá a ambos costados de la vía dos (2) líneas de andenes, una 
de un metro con sesenta centímetros (1,60m) y la otra de un metro con veinte centímetros 
(1,20m) separadas por una zona verde de seis metros (6) a ambos costados de la vía. Para el flujo 
vehicular contará con una calzada de dos (2) carriles vehiculares para flujo  Este-Oeste y Oeste-
Este cada uno de tres metros (3,00m) de ancho  con su correspondiente ciclo-ruta de un metro 
con veinte centímetros (1,20m) del lado del andén. 

D. Lineamientos de articulación del “Proyecto Integral Parque Lineal de la Calle 81" con los proyectos del 
POT: Corredor Verde, Expansión Red Troncal y Pre-troncal del Corredor de la Calle 70- Autopista Oriental- 
Calle 36, Proyecto Estratégico Plan Jarillón PJC. 

 
a) El proyecto Expansión Red Troncal y Pre-troncal del Corredor de la Calle 70- Autopista Oriental- Calle 

36: 

 Deberá evaluar la posibilidad de garantizar la conexión peatonal y/o de bicicletas con los ejes viales 
de las Carreras 7, 7LBIS, 7MBIS, 7RBIS y 8. 

 Deberá evaluar la posibilidad de adecuar una pista de patinaje entre las Carreras 7F1 y 7L.  
 

b) El proyecto Corredor verde deberá evaluar la posibilidad de garantizar la conexión peatonal y de 
bicicletas en el empalme con las calles 70, 73 y 84 y deberá articularse con la conexión peatonal de las 
Calles 72A y 84. 

c) El proyecto estratégico Plan Jarillón deberá contemplar los nexos con la intervención paralela 
"Desarrollo de Vía Perimetral Paisajística" y con las conexiones viales, de ciclorruta y peatonales del 
presente proyecto integral. 

E. Normativa Asociada al Proyecto Integral Parque Lineal de la Calle 81: 
Para el desarrollo del proyecto Integral se establece la siguiente normativa identificada en el Mapa No. 3C 
Norma-Proyecto Integral Parque Lineal de la Calle 81:  
 
1. Se definen como Corredores Zonales, a los que se le aplicará la normativa de Usos indicada en el anexo 

4 “Matriz CIIU de usos del suelo urbano” del Acuerdo 0373 de 2014, los siguientes ejes viales:  

 Calle 72A entre Carreras 7 y 7G 

 Calle 76C entre Carreras 7HBIS y 8 

 


